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Vecinos de Santa Ana consideran que tarifa es injusta y desproporcionada 

Defensoría indaga sobre tarifa  
del peaje en nueva carretera a Caldera 

 
*Manifiestan que vía era necesaria para el país, pero con más carriles y una tarifa de 
peaje que no recayera en, mayor medida, en los bolsillos de los habitantes de la zona. 
 
La Defensoría de los Habitantes inició una investigación para determinar si el monto 
autorizado para el peaje de la nueva carretera a Caldera es injusto y desproporcionado, 
como lo denunciaron un grupo de vecinos de Santa Ana. 
 
Los habitantes de esa zona del oeste de San José reclaman que, el aumento en el valor 
del peaje será de un 800 por ciento, con el agravante de que la vía hasta Puriscal y 
sectores aledaños quedó a dos carriles –únicamente se amplió a un tercer carril entre el 
tramo de las estaciones de peaje hasta el cruce de Multiplaza-, situación que a corto 
plazo, aseguran, representará un caos vehicular, pues se espera que por la vía transiten 
unos 85 mil vehículos diarios. 
 
Los denunciantes sostienen que el dinero que va a cobrar la empresa concesionaria 
durante 25 años en los peajes, una vez que la obra se encuentre terminada, y aún si se 
mantuvieran las tarifas actuales, los recursos económicos resultarían suficientes para 
que en 5 años esa inversión fuera recuperada por el operador. 
 
Los vecinos de Santa Ana sugieren a las autoridades gubernamentales dos alternativas: 
el cobro de una tarifa de peaje diferenciada o que se construya el tercer carril de 
inmediato en toda la carretera. Solicitaron a la Defensoría pedir una explicación al 
MOPT que justifique las razones por las cuales en enero del 2008 la construcción de la 
obra arrancó con un valor de $230 millones y actualmente supera los $265 millones. 
 
La Defensoría ya inició su intervención en el caso con el propósito de que las 
autoridades competentes del MOPT ofrezcan la información técnica necesaria que 
permita hacer un análisis riguroso y emitir un informe a la mayor brevedad. 
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